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UNE EPM
TELECOMUNICACIONE
S S.A.

Ordinario 28/11/2023
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310500120190007301 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
SANTOS ALONSO
GODOY JAIMES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/11/2023 1
interpuesto por la codemandada AFP Porvenir S.A.;
y el grado jurisdiccional de consulta en favor de
Colpensiones E.I.C.E. Ejecutoriada esta providencia,
se CORRE TRASLADO a las partes para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión, en
los términos prevsitos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420210027701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
RUBEN DARIO CERON
SANCHEZ

PROTECCIÓN SAOrdinario 28/11/2023 1
en favor de Colpensiones E.I.C.E. Ejecutoriada esta
providencia, se CORRE TRASLADO a todas las
partes para que presenten por escrito sus alegatos de
conclusión, en el término común de cinco (5) días
hábiles.

Auto admitiendo Consulta
05001310500820210015101 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
BERTA LUCIA
GARCES CORDOBA

COLPENSIONESOrdinario 28/11/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
apelación. Se conocerá igualmente el proceso en
CONSULTA, al haber sido la sentencia adversa a
entidades descentralizada del orden nacional en las
que la Nación es garante.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820230014401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LEONEL DE JESUS
ORTEGA MACIAS

UGPPOrdinario 28/11/2023
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310501020160140301 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA PATRICIA
PEREZ AVENDAÑO

UGPPOrdinario 28/11/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
apelación. Se conocerá igualmente el proceso en
CONSULTA, al haber sido la sentencia adversa a
entidades descentralizada del orden nacional en las
que la Nación es garante.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320220047601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ARTURO
ECHAVARRIA
MONTOYA
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AFP PROTECCIÓN S.A.Ejecutivo 28/11/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
apelación. 
De conformidad con el numeral 2° del artículo 13 de
la Ley 1223 de 2021, se concede 
a cada una de las partes un término de cinco (05)
días para que presenten alegatos 
de forma escrita. 
Se informa que en el correo
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co las partes 
podrán solicitar el link del expediente, en
cumplimiento a la circular CDJC23-1 del 
Consejo Superior de la judicatura. 
Se les solicita a las partes que, si es de su interés
presentar alegatos de conclusión 
alleguen el escrito al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dentro del horario hábil judicial. A esta misma
dirección podrán enviar memoriales, 
e indicar el teléfono de contacto y la dirección
electrónica. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
decisión escrita y se notificará 
por estados.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520230007102 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA DE LOS
ANGELES ORREGO DE
MARIN

PORVENIR S.A.Ordinario 28/11/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
apelación.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620170058701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
GLORIA PATRICIA
MEJIA BUSTAMANTE

COLPENSIONESOrdinario 28/11/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
la LITIS CONSORTE NECESARIA POR PASIVA,
señora YUDY ASTRID ZAPATA IDÁRRAGA.
GRN

Auto que resuelve
05001310502120210028301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GLORIA ELENA
COLORADO MUÑOZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/11/2023
Revoca auto, reconoce personeria. 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310502120220008401 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

RUBIELA DE JESÚS
ZAPATA TORO

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 28/11/2023
RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de
casación interpuesto por ALVARO ALONSO
GALINDO MONSALVE. carlos antonio

Auto que resuelve
05001310502120220022001 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ALVARO ALONSO
GALINDO MONSALVE

MORELCO S.A.S.Ordinario 28/11/2023
admite recurso de apelación
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05088310500120180007901 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

LUZ DARY DUQUE
VALENCIA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROFESIONALES EN
CONCRETO SAS

Ordinario 28/11/2023
admite apelación 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05266310500120210051101 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

NICOMEDES
PALACIOS
MOSQUERA

ICBFTutelas 28/11/2023 1
Requiere informe a Salud Total EPS, concede
término de un día. wp

Auto decreta practica pruebas de oficio
05360310500120230036101 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ESTEBAN
ARISTIZABAL ANGEL

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


